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VISTO el Expediente N° EX-2016-05153827-APN-DRRHH#ME, la Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias y la Decisión
Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el marco de regulación del Empleo Público Nacional y se establecieron
los deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, se aprobó la reglamentación
de la citada Ley.

Que el artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº
25.164 establece, como requisito para el ingreso a la Administración Pública Nacional, ser argentino nativo
por opción o naturalizado, condición en la que no se encuentra la persona propuesta.

Que, asimismo, el artículo citado precedentemente prevé la excepción del cumplimiento del requisito de
nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional.

Que por la Resolución N° 48 del 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobaron las
pautas para la aplicación del régimen de contrataciones previsto en el artículo 9° del Anexo de la aludida
ley.

Que el Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología solicita exceptuar a la agente Paula
ALMÉCIJA RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 92.568.063), con carácter de excepción de la prescripción del
artículo 4° inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE



EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4º inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público
Nacional Nº 25.164.

 

 Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la agente Paula ALMÉCIJA RODRIGUEZ (D.N.I. N° 92.568.063), de
nacionalidad española, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública
Nacional se establece en el artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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